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Constancia secretarial: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso ejecutivo de 
mínima cuantía Rad. 2019-00010  informando que en cumplimiento a lo ordenado 

mediante auto de fecha 23 de julio de 2021, se corrió traslado del dictamen pericial que 

contiene el avalúo del predio individualizado con el consecutivo 302-12383 de la ORIP 

Barichara; término que venció en silencio el 10 de agosto de 2021 a las 06:00 p.m. 

Sírvase proveer.   

 
Galán, Santander, 10 de agosto de 2021. 

 
 
LILIANA VILLAR VARGAS 
Secretaria 
 
 
 

                    REPÚBLICA DE COLOMBIA 
            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía   
Radicado: 2019-00010-00 
Demandante: Nohemí Díaz Villalba 
Demandado: Abraham González Porras  

 

 

 

1. A S U N T O 
 

Visto el informe secretarial que antecede, por no haberse 
formulado observaciones dentro del término de traslado 
respectivo, el despacho le imparte aprobación al avalúo del 
predio individualizado con el consecutivo 302-12383 de la 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de 
BARICHARA; presentado por la parte demandante.  
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